
pondrá de un nuevo plazo de seis meses para interponer
recurso contencioso administrativo ante el Juzgado de
dicha jurisdicción.

En caso de no interponerse recurso de reposición,
podrá impugnar la presente resolución directamente ante
el Juzgado Contencioso Administrativo, en el plazo de dos
meses contado a partir del dia siguiente al recibo de la
presente notificación.

Santander, 27 de abril de 2004.–El alcalde (ilegible).
04/5869

AYUNTAMIENTO DE SANTANDER

Recaudación General de Tributos Municipales

Notificación de providencia de apremio a deudor

Finalizado el vencimiento del plazo para ingreso en
período voluntario de las deudas reclamadas sin que se
hubiera efectuado el pago de las mismas, en cumpli-
miento de lo dispuesto en el artículo 105 del Reglamento
General de Recaudación, fue expedida certificación de
descubierto colectiva a efectos de despachar la ejecución
por la vía administrativa de apremio contra los deudores
en ella comprendidos, entre los que se encuentra usted o
en su caso representada como titular de la misma y, en
cuyo título acreditativo del crédito se han dictado por el
señor Tesorero competente las siguiente providencia de
apremio y liquidación de recargo de apremio:

«En uso de las facultades que me confiere el artículo
5.3.c) del Real Decreto 1.174/1987, de 18 de septiembre,
en relación con el artículo 98.a), 100 y 106 del Reglamento
General de Recaudación y a efectos de lo dispuesto en el
artículo 127 de la Ley General Tributaria, dicto providencia
de apremio que es título suficiente para iniciar el procedi-
miento administrativo de apremio y procedo a su liquida-
ción, que asciende al veinte por ciento de las deudas pen-
dientes (sin perjuicio de lo dispuesto en el citado artículo
de la Ley General Tributaria para el supuesto de ingreso de
la deuda antes de ser notificada la providencia de apremio)
y dispongo se proceda ejecutívamente contra el patrimonio
de los deudores citados o las garantías existentes, en caso
de no producirse el ingreso en los plazos señalados en el
artículo 108 del Reglamento General de Recaudación.»

Ante la imposibilidad material de poder notificar la provi-
dencia de apremio transcrita, por aparecer en el expe-
diente administrativo incoado que se les sigue, mención
del Servicio Estatal de Correos del fallecimiento de los titu-
lares deudores para con esta Hacienda Local que a conti-
nuación se detallan, así como a sus posibles herederos
desconocidos e inciertos y demás interesados legítimos,
sobre la parte de herencia yacente correspondiente. Se
requiere a éstos, para que en el plazo de ocho días hábiles
contados desde el siguiente al que aparezca publicado el
presente Edicto en el BOC, comparezcan en el expediente
ejecutivo que se les sigue a los citados, por sí o por medio
de representantes, a fin de señalar persona y domicilio
para la práctica de las notificaciones a que haya lugar en el
procedimiento, con la advertencia de que transcurrido el
mencionado plazo sin personarse, se les tendrá por notifi-
cados de todas las sucesivas diligencias hasta que finalice
la sustanciación del procedimiento, sin perjuicio del dere-
cho a comparecer, de conformidad con el artículo 103 del
actual Reglamento General de Recaudación.

Lo que se notifica a los interesados en cumplimiento de
lo dispuesto en el artículo 106.4 del Reglamento General
de Recaudación y en la forma que dispone el artículo
103.2 del mismo, requiriéndoles para que efectúen el
pago de los débitos y recargos anteriormente expresados
y haciendo constar lo siguiente:

RECURSOS, IMPUGNACIÓN y SUSPENSIÓN:

RECURSOS: El acto que se le notifica podrá ser recu-
rrido en reposición ante los órganos de la Recaudación

Municipal en el plazo de un mes desde el día siguiente al
de su notificación. Una vez resuelto expresamente, podrá
interponer recurso contencioso-administrativo, ante los
Juzgados de lo Contencioso Administrativo de Cantabria,
en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente
al de la notificación de la resolución del recurso de reposi-
ción. Transcurrido un mes desde la interposición del
recurso de reposición sin que recaiga resolución expresa,
se entenderá desestimado, quedando expedita la vía con-
tencioso administrativa por plazo de seis meses.

IMPUGNACIÓN: Conforme a lo dispuesto en el artículo
99 del Reglamento General de Recaudación, el procedi-
miento de apremio solo podrá ser impugnado por los
siguientes motivos: a) prescripción; b) anulación, suspen-
sión o falta de notificación reglamentaria de la liquidación;
c) pago o aplazamiento en período voluntario; d) defecto
formal en el título expedido para la ejecución.

SUSPENSIÓN: El procedimiento de apremio, aunque
se interponga recurso, solo se suspenderá en los térmi-
nos y condiciones señalados en el artículo 101 del Regla-
mento General de Recaudación.

PLAZOS DE INGRESO:
Las deudas notificadas entre los días 1 y 15 del mes,

hasta el día 20 de dicho mes o inmediato hábil posterior.
Las deudas notificadas entre los días 16 y último del mes,
hasta el día 5 del mes siguiente o inmediato hábil posterior.

LUGAR Y FORMA DE PAGO:
Recaudación municipal, en la dirección que figura en el

membrete de la presente notificación o mediante ingreso
en la cuenta restringida de ingresos 2066 0008 82
0200024504, por transferencia bancaria indicando el
número de expediente y el nombre del titular que consta
en el detalle de la deuda.

PROCEDIMIENTO EN CASO DE FALTA DE PAGO:
Si no se realiza el pago en los plazos citados, se proce-

derá sin más al embargo de sus bienes o a la ejecución de
las garantías existentes, conforme determinan los artículos
98 y 110 del Reglamento General de Recaudación.

INTERESES DE DEMORA y COSTAS DEL PROCEDI-
MIENTO :

INTERESES DE DEMORA: En caso de no pagarse la
deuda en los plazos señalados anteriormente, la cantidad
adeudada devengará interés de demora, desde el día
siguiente al vencimiento de la deuda en período volunta-
rio hasta la fecha de su ingreso, aplicando al principal de
la deuda el tipo de interés de demora vigente a lo largo del
período de devengo y efectuándose el cálculo y cobro de
los intereses de acuerdo con lo establecido en el artículo
109 del Reglamento General de Recaudación.

COSTAS DEL PROCEDIMIENTO: Si durante el proceso
de ejecución forzosa se originan costas de procedimiento,
le serán exigidas conforme a lo establecido en los
artículos 153 y siguientes del Reglamento General de
Recaudación.

APLAZAMIENTO DE PAGO:
Podrá solicitarse en la forma y con las garantías señala-

das en la Ordenanza Fiscal General de Gestión, Recau-
dación e Inspección de este excelentísimo Ayuntamiento
y en el Reglamento General de Recaudación.

–Apellidos y nombre o razón social: Íñigo Cerro, Luis.
–NIF: 13489662R.
–Expediente: 4271 / 2004.
–Fecha: 15 de abril de 2004.
–Y número envío: 775.

Santander, 4 de mayo de 2004.–El recaudador, Manuel
Fuente Arroyo.
04/5718
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